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DtARIÓ DE BARCELONA, 

, Del jlleres 27 de abril de 1 82o. 

San Ánalt(¡Jio pt1pfJ , y San ｐ･ｾｲｯ＠ Arme1tgol mártif'. 

Las Cuarenta Horas eatan en la iglesia de Jerusalen, de ｲ･ｬｩﾡｬｯｾ｡ｳ＠ de 
San Francisco de Asia : se reserva á las siete y media. 

Sale el Sol á las 5 h. 9 m. , y se pone á las 6 h. 5 r m. 

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
-- ----

25 t 1 noche. u grad. 9 28 P• 1 l. J S. O. nubes. 
26 6 mafíana. fil 3 a8 • O. N, O. idem. 
id. 11 tarde IS 5 9.'! IJ '! S. f. v. idem. -

Mando militar. Gubierno de la pla%a. 
Orden de la plaza del 26 al i? de abril de r82o. 

Desde maiiana queda encargado interinamente de la ｳｵ｢ｩｮｾｰ･ｯ｣ｩｯｮ＠ del 
departamento de artillería de .Barcelona el brigadier , gefe de sscuela del 
lllism o D. Ramon Diaz de Ortega , á quien por tanto deberán dirigirse loa 
individuos y asuntos de aquella competencia. Lo que de órden del Excmo. 
Sr. Gobernador se h.ace saber para que llegue á noticia de todos los ｩｮ､ｩｾ＠
'\'iduoa á quienes corresponda.= El Sargento mayor. -= Ventura Mena. - ...--.. ＭｾＭＭＭ ------·------·---------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

La comision ･ｮ｣｡ｲｾ｡､｡＠ del arreglo del batallan de milicias urbaoaa lo
tales de gefes de fam-ilia , h-abiendo adelantado en lo posible su trabajo eo
lito fue notorio en la junta general celebrada en 24 del corriente , se halla 
tctualmente en el caso de verificar la abertura de la subJcripcion voluntaria 
que debe servir á cubrir eil parte Jos gastos de este cuerpo. Parece inú.til re
cordar :i todos los ｢ｵｾｮｯｳ＠ vecinos de Barcelona la gravedad del interes de se
lllejante objeto. Para asegurar mas y m¡ls el edifieio de nuestra libertad 
ｾｩｶｩｬ＠ , y consolidar la tranquilidad de la poblacion no se debe perder un 
!nst¡,¡nte en presentar á la maldad y á la iotencion siniestra una fuerza tan 
ltnportante , y tan llt'!gura ｾｯｭｯ＠ la que precisamente ofrece este batallan , cu· 
:Yoa individuos aón loa primeros interesados al bien públieo. La comisioR 
Pues en vista de todas estas consideraciones , convida á todo ciudadano que 
no pudiendo prestar á la Patria un servicio personal quiera of•eceraelo pecu
niario, á que con la wayor brevedad se sirva llevar á la casa de D. J8sé 
Antonio Flilquer , calle nueva de S. Franciaco la cantidad que tenga á bien 
､ｾＱｴｩｮ｡ｲ＠ para estt: objeto. Loa Sres. que 1e halla¡¡ alistado» y loa que lo ｨ｡ｾ＠



"o gan en adelante , se entenderlo l so tiémpo een sus respectivos gefee para 
el indicado efecto , y la cantidad que se entregue, cualquiera que aea , se 
admitirá con el debido agradecimiento.= Por eneargo de )a Gomniaion, 
Josef Francisco Parellada. 

-----------------------·-----Continuacion de las cantidades recaudadas por el comisionado DoD 
Francisco Mota , con espresion de l&s personas t}Ue las bao entregado, para 
eternifar la memoria del Teniente general y héroe de la patria D. Luis Lact• 

· Rs. ｾｮＮ＠ efectivo•· 
El conde ele L.lar. ·• • , • .. • 1 6o. 
D Ptdro ｎｯｬｾＮｳ｣ｯ＠ Bassa, teniente coronel , mayer del 

regimiento de Córdoba • 
D Cayttan0 de Chia , oficial de la tesorería prhu:ipal , 

de esta provincia ,. comisionado por el teBUrero y ､ｅｾ＠
mas oficiales de la mM!ma , y por la administraeioa 
y contaduría de sa 1ioas , y alfolí de la :Barceloneta. 

El Administrador general de aduanas aacionales :, y 
rlemas e m pitados de las 1nismaa en uta capital. • • 

D. Elias Anrér, ｾ＠ • • • 
De un Religioso , ･ｮｴｲｾｧ｡､ｯ＠ por el ciudadano Dorca. 
DI Ciudadano J. M. • 
Na ional Aca·demia médica práctica de esta · ciudad. 
D; Joaquio M('ntero y :S1gll dét , adminhtrador y tesore

ro del ra mo de la Santa Cruzada . 1 • 

D. Franciscu Ca.etdls , nficial eajero de l$ misma, 
D. T< n1as Vídál , ｮｲｴｾ､･ｲｯ＠ receptor del JDism() .ramo ｾｮ＠

Barctlona. 
D. Salvador Palanca y Pou, administrador del ebispado 

de Vich • • • · ｾ＠ • • 
Dr. D. Francisco Escarrá y Feliu, admh1iatrador del 

obispado de Ge-rcn,<i, • 
D. Rnmon J\)ver, administrador ､･ｬｯ｢ｾｾｰ｡､ｯ＠ de Urgel. 
D. Ramon Bagá, administrador del objspado de Lérida. 
D. Francisco Perera y Aixelá , administrador ､ｾｴｬ＠ 0-bis.o 

pad& de Tortosa • • 
Dr. D. Ramon Soler y Oliva , administrador del obis-

pado de ｾﾡｊｳｯｮ｡ｾ＠ • • . ' •· • • • ' . ｾ Ｌ＠ •. 
D. Ramon F errer y Boldú, adminbtrador del auobis-

pado de Tar ra gona • 
El P. Mioistro y convento de PP. ｔｲｩｮｩｴ｡ｲｩｾｳ＠ c!ll.zadot 

c:on algunos de sus iodividuott • 
D. J 0sé Maria Gafas , teniente de Fernando septimo. 
D . Juan Parraoien , por sf y comisionado por D: Juan· 
· ' Ot·tega, D. Juan Prieto, D. Pab!a Cattals y D, Jua-n. 

Ficós , gefe , oficialeS' y portero ､ｾ＠ Ja eesante• ｄｾ･｣Ｍ Ｎ＠

ｾｩｯｮ＠ de provisione.1 de este egército 1 

J, E. G. de S. • • ·• • 
1. R.. • .... 
El ciudadano J ＮＱｾ＠ E. • • .. • • ,,. 

a tío. 

B6o .. •· 

x6cr. 

JI JI;,. 
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El eomendanM de rondn volse* e•tr&ordhaer!u D6ti 
Antonio de Ariiet!. • • • • • • • 

EJ cabo de las rondas de esta ciudad D. Ginés Sala. • • 
Los mozos d'e la misma ronda. • , • • 
La comunidad de PP. Escolapios de esta ciudad • • • 
D. José Balasch. • • • • • ' • 
Pa.dre Prior y comunidad de S. Mónica. • • • 
Dona María Francisca de Duran y Ponsich , viuda. 
El ampurdanes J. P. • • 
Ilmo. Cabildo de canónigos prelados de Urgel. 
El General D. Francisco de Copons y Navia • 
El Abad y Monasterio de S. Pedro de Galligans de la . 

ciudad de Gerona y de l• congregacion claustral be
nedictina. • • 

El Ilmo. Obispo de Urgel • • • ',. • • • • .' • 
D. Pedro Carpí , capitan y comisionado ｾ･ｬ＠ aPgundo ha

tallou infantería de línea de Zaragoza por la clase 
de Sres. oficiales del espresado cuerpo. 

Por la de sargentos del nlismo. • • • • • • 
Por Ja de tambores , cabos y soldados del espresado 
Rector y comunidad de S. Migüel Arcangel. • • • 
D. José Antonio G;aumar , escribano , á mas de lo que 

dará á en colegio • • . • 

Total. • . . . 

40. 
10, 

91· 
100. 

1110. 

8o. 
lOO. 

lOO. 

160. 

144<>· 

1611. 

reo. 

IGIOO. 

496. 
481. 
100. 

so. 
11006. --

ｾＹ｜Ｚ＠

Earcelona 25 de. abril de 18ao. =El Recaudador ｆｲ｡ｾｩｳ｣ｯ＠ Mota.= 
Notado , el Contador Plandolit. 

Dejémonos de razones , decia un palurdo, y vamos al cuento , se fío
tes ciudadanos Patriota , ,curioso y demas , que han insinuado en los 
diarios de Barce1ena sus opiniones acerca. de . los empleados nuevamente 
nombrados. Sepa V. Sr. Curioso que no se ha pedido á los gtfes de las 
dependencias oailionales , que en virtud del sistema vigente deben snpri
tnirse , los oaciales capaces de desempeñar, las oficinas del Sr. Gefe ｳｵｾ＠

{ledor político y junta provinoial, y que dice V. , podría econo
lllizarse algo. Dirán algunos , ya lo veo , ¿ y como se ha de reconciliar 
la .Real órdeu de S. M. las Córtes del .1 2 de abril de 18 1 2 , que ｰｲ･ｶｩｾｮ･＠
lll<tn de ser los sugetos empleados amantes de la Con&titucion, y de prue
bas prositivas á favor de la independencia de la Nacion? A esto respondo: 
¿Los sugetos elegidos para encuar los negocios de ambas ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲｦ｡ｳ＠ po • 
•een f.semejantes requisitos f No, pues Jo¡¡ hay, sí que lo8 hay, que no' 
hubieran dado no digo el cuello de su camisa ; pero ni siquiera el octavo. 
!l'amhien sabrá V. Sr. Curioso ', que entre los agraciados hay que disfru
taban sueldo , y ya vé V., que los otros se deben quejar y con razon. 
Porque dirán , si por haber sida alimentarios del Estado se nos ha de 
honsiderar como ｲｩｾｵｲｯｳｯｳ＠ mercenarios , considérense á todos en hora buena 

asta tanto que el augusto Congreso Nacional resuelva. Queda V. por 
Uli parte Sr. Curio&o despachado. · 
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Sepa V. Sr. Patriota que no 11e ha examinado escrupulosamente ｰｾｲ｡＠

: dar. loa nue\'os destinos , donde estuvieron los aapirantes e.n loa anos 
18o8 y 18og , y conaecoentes, y ai Iaa demaa impertinencias que V. pre· 
tende em su escrito del 8, y en tanto e1 asi que voy á contar para V: 
f para todos mi cuento. Pues señorea me llamo Francisco Herm y Tr1as, 
y como gr,aciae á Dios , s.oy bnen patriota , sigo el precioso rumbo de 
decir verdades. Un excelente patriota , y muy eonocido por tal en eat• 
put:blo , me instó á que solicitnra una de las plazas de oficialea de ｟ｬ｡ｾ＠
citadas Stcntai'Ías, convenciéndome con Ja imperiosa fuerza de que .a!' 
couvenia á mi situacion política. Ya ven Vd&. convenirme, mis ｭ･ｲｬｴｬｾ＠
ltos , mi aptitud , y ser el patriota y yo ...... emprendemos la obra. No• 
dizigimos al Gefe, y el Patriota habló ..•••. cuenten Vds. como habla
ría , como un compaiíero que de algunos años acá ee soliao partir los oi· 
cios que olian á l'Uetda , 1 ahora á gloria. El Sr. Gefe , créanine Vms. con 
una especie de seuthnie.nto ｣ｯｮｴｾｸｴ＠ á la arenga: no puedo dar á su re- , 
comendado ahora otro destino digno de sus 1ervicioa que el de 2.0 ｯｴｬ｣ｩｾｬ＠
de la Secretaría de la Diputacion Provincial , por estar ya dados loa ptl· 
meros; baga V. un memorial. La cosa es hecha , dijG mi compatrieta, 
aunque á la verdad no quedaba contento. Forjo mi pretension sostenida 
con cuatro servicios notables , obligándome á justificarlos en debicla for
ma , como aeimistno una justifica eon que con la •olemnidad de_l juramento 
depondrían muchos ciudadanos mi amor conocidamente á la Constitucion, 
·y mi:¡ pruebas coJistantes y positivas en heoeficio de la independencia de 
la Nacion. Lo presenté y empecé asistir á la oficina. Ya se vé tuve la maldita 
desgracia de DQ conoi.:er á otros que _al primer oficial D. Francisco Soler, 
y D. Gabdel B1>na-p!ata.; ya sé que dirán algunos cabilosos, puea á fe 
á fe que cuando He1m no loa conoce •••.•• ･ｾ＠ necesario convenir, lee• 
t0r mio, que uno es , que yo no los conozca, y otro que dejen de rer 
patriotas no de ｣ｾｲ｡ｺｯｮ ﾷ＠ sino de obras. Pues sr;ñorea me pareciq que no 
me acogieron los compat1eros con el mejor rtcihimiento , quizá será por 
eBtar tan acostumbrado á encontrarle tan bueno con los infinitos patriota& 
que cooozeo , y me habré vuelto sin duda muy delicado. Por tia llega• 
JllOI! a} 6 de Jos Corrientes , y nada me decían , sin Clllbargo de que coJDO 

á perro viejo ya olia y0 algo. IYie detP.rmiao á preguntar al primer ofi· 
cial D. Francisco Soler  ﾷ ｾ･＠ han cluiticado lu destinBs? Sí, me ;repuso 
desd.e el 1.0 de} mes. ¿ Que clase teog')? La de Escribiente. Confieso- ｦｲ｡ｯｾ＠

c:ametJte 'que me sof<>qué , ya ｂｾ＠ ve inveterado en oir á los padres de fa• 
milía cuando ti tonen aJ1un mozuelo de 14 á 16 años á este le voy á co• 
locar de escribiente , no babia para menos. Rompió el torrente de mi len
ｾｴｵ｡＠ con mil co$a& , porque ya. se deja ｶｾｲ＠ , el atnoreito propio se a pe• 
detó de la razon , y cuanto ｭ｡ｾ＠ ae acordaba dtl patrimonio que tenia ｐｬｾ＠
･ｮｦｵｲ･､ｲｬｾ＠ se ponia. A la verdad que el levantamiento de t 8o8 en la ｣ｩｾﾷ＠
dad de Vich , salir sin puga de somaten , gastúme diez oncitas en el prl• 
roer viaje .que voluntariam·ente hice por la patria : h11her nbtrmido d11 la 
Junta Supetiúr dt'l Printip8do la eomision para pasar de ｌｾ､､｡＠ á ｔ｡ｲｲｾﾭ
gona á conferenciar y ter minar con su Junta ｃｯｮｴｾｾｩｭ･ｮｴ｡ｬ＠ ciertos· ｮ･ｾ＠
gocios : ir á pcner en ordtn y actividad Jas fáhdcas de plomo de Falcet· 
dirigirme ｾ＠ Tottysa con facultades de conferir á los ofidales del b ;. talloll 
de :Reales Guardias Españolas Jos grados. que coosideraae necesarios con tal 
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que el ba'tallon quedase en la provincia , y si la ptz no ae hacia con ｬｯｾ＠
ingleses en el inlerin qu,e .evact1aba estos asunto• pasar á Gibraltar , Y de 
alli á L6adres , y esto todo con mi dinero ; y por no aer ｭＶｬ･｡ｾｯ＠ correré 
e!te primer periodo diciendo , que aeguí basta el fin de la hero1ca lucha 
Prestándome conatantemente á muchos y relevantes servicios. En la. stJ
gunda época he sido apologista infatigable de 11uestro. sagrndo Cód1go, 
introduciéndome en cuantas tentativas l!e pro)ilonian para su r'UUreceion, 
ain Dt'cesídad de que me ll1unaran , y ofreciéndome á .cuanto ｾｯＮ､ｩ｡＠ al
ｴ｡ｮｾＺ｡ｲ＠ con mis luces y mi nistencilf. Estos y los h\finitoe servtctos que 
emito , no 1e pegaban bien á mi amorcito propio con el destino· de un 
lliiío. 

Cuando el hombre se co11sidera obligado de presentar á la censura de 
aus conciudadanos la defensa de su honor; ed el sentir .de la sana moral 
llo debe omitir razcn arguyente en apoyo de tan esquisito don. Los cono· 
tidoa, amigos y patriotas sabedores de mi promttido destino podrán du
dar del llao·vimiento tierto que me ha impelido á su abandono. La clue 
de esc'ribiente, en lugar de la de ｯｦｩｾｩ｡ｬ＠ , ha sido el verdadero instru
lllento. Los corooidos, amigos y todos los ciudadanos pcdrán convenir en 
el hecho de mis buenoa oficios, loa unos por constarles , y los otros por 
au pia ioclinacioo; suponiendo que asi sea. les queda la incl:'rtidu¡nbre de 
8i nü aptitud era ó no suficicRte para el desempfí:io de mi preteusiou. 
Todos los h(Jmbre11 aaben que los méritos en una Gociedad llicn ordenada 
tienen la prt-ferencia en igualdad- de circunstancias ; pero si d mérito y 
la aptitud chocan , d<he sin ､ｾＳ｡ｩｲ｡ｲ＠ aquel , triunfar esta. Un certamen 
Público interesado por el honor, y el premio es el que puetle llevar la 
duda al término fijo de la evidencia. Este es el que he abrazado, y pro· 
Pongo en estos términos: segun el artículo 3lS de la Constitucion toca á 
las Diputadones, priweramente : inte;vet.ir y aprobar el repartimiento 
hecho á los puebloJJ de las contribuciones <JUe hubierm cabido á la pro
"incia. Si ･ｾｴ･＠ n-partimiento 6e hace en fuerza del resultado de todes sut 
Jll'oductos , quitro decir , ucar del todo ,por una regla de proporcioo lo 
'lu:e á ｣｡､ｾ＠ puebl0 correspQnde; apueato deede la cantidad de un duro hasta 
la de miJ , que en un mes uctdo en una tenHa á todos los oficiales que 
ｾ･＠ han antepucoto; mas claro , ｾｩ＠ seia oficiales hacen en el me$ nueve 
Cleotos repartos , me corresp{Jnden hacer doscientos. Segundo: tJelar sebre 
la huma inversion de los fondo¡ públicos de los pueblos, y c:xl!lminar sus 
Cl4entas para que cw su tlisto humo recaiga la ap1 oljacien supe¡ ior 
C'4id.ando de que en todo se ebserven las leyes y reglamento1. Igual pra
Jl<•sicion ofrezco en la eTacuacion de ･ｾｴ｡＠ atrihudou. Stxto : dar parte al 
Gobiern• de lts abusos que noten en la administrucion de las rentas 
PU.blicas. Si los abusos ptovieflen de contratos con la H cienda nacional 
teferetJtes á los que generalmente hemos conocido en nutstzos di.u, pro· 
ll.oo go : que se ior m en stis con trates ca pdosos , sutiliz• doB por los uen
bstaa mas diestros del principado , y formados los e¡¡treguen á toda la 
:epet;dencia de níiciales , y si sus lucee coltcti-us manifitstan á hut!n juicio 

e seis ú ocho comtrciantes , los inconvenientes y perjuicios que ellos 
ｾｮｴｲ｡ｩ￭｡ｵ＠ mrjor ,qt:'! yo, ｨｾ＠ p.erdido la apuesta cruzada , ｱｵｾ＠ podrá ｾｲ･ｲ＠

e uno hasta m11 dul'os. Sépttmo: formar el cs,.,,o y ｬ･ｾ＠ estudzstica de las 
ｬｬｲ･ｶｩｲｾ｣ｩ｡ｳＮ＠ ｍｾ＠ con vtngo cu proponer igual coodicion que la ｰｲｩｭ･ｲ｡ｾ＠
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Para lat 4emu attUmdonee ccualderc tienen poeo que pouer los o(ir.:lale• 
de so parte; mas pata ellee uu.nhien denfío á la par á tódos los em· 
pleados que he aido pospuesto . 

.A.ntes de concluir debo afirmar á los dudadanos con la palobra sa· 
grada de tal , que en la triste escena de esta. oourrenoia , no atino otro 
.agente que la condosoendtncia bondadosa de loa gefes. Los patriotas 00 

adulan, r.o comprometen , Ro se valen de medios mezquinos, pues se cree:. 
d,emuiad11mente 1:1eguros COill los testimonios de 8118 hechos , 1 esta del 
cada ·Conducta lo.::s hace á veces probar aciharados ditgustos enlazados ＰＰ ｾ＠
.el ､･ｳ｣ｲｾﾷ､ｩｴｯ＠ de la autorid:a.d que vea eran. Quiza !le intentará levantar. e 
grito , ｓｬｬｰｯｮｩ･ｮｾｯ＠ ser calumaioao el escrito, 6 pára buena iateligencra, · 
que inculco á ｴｯ､ｯｾ＠ los oficiales de ambas oficinas de haberse aprovechado 
de t&l(<S medios. Afltes de Ikg1.1r á este punto selgo á oponerme á la ｧｾＭ , 
oeral invectiva. H(lv eÍ1 las dtadas oficina9 sugetos merecedores ､ｾ＠ su 
destino; pero ｾｮ＠ este' númet·o no está la mayoridad; cuya proposicion la 
11ostendré , y la sostendrán otros patriotas delante de Dios y de loe hoiJl• 
brea , que la mitad no att:stiguorán asistirles las condiciones que recla[J)& 
la referida Real Ｖｲ､ｾｮ＠ de 1 2 de abril de t8 u. ¿Luego sino las han ad' 
qnirido , porque ban pretendido ? ¿ Y oi hall pretendido de que se hall 
. va lid o ? Suplico á V. · se aina ｩｮｳｆｾﾡﾷｴ｡ｲｬｯ＠ en su periódico para satisfttc" 
don de su atento servidor Q. S. M . B. ::; 1<1-ancisco Herm 'Y Trias. 

Señor Editor : En 7diari: con8titucional ､ｾ｡＠ ciudad de i 3 de 
eate mes 811 tnmscrihe una relaoion de Jo acaecido en ll! de marzo ól• 
timo en la villa de Ahafulla al tiempo fie publicar el ｳｾｊｧｲ｡､ｯ＠ ｣､ｩｧｾ＠
de nueatra ley fundamm;ta1. Estoy muy lejos de abogar á favor pe 
Cura párroco , porque siendo ciertos fos hechos que se le acriroinan ell 
toda su estension , le ｣ｯｮｳｩ､ｾｲｯ＠ acreJdor á un ejemplar castigo que es• 
carmiente la desneturalizacion y osadí11 de Jos malvados ｰｲ･ｶｵｲｩｾ｡､ｯｲ･ Ｕ ＠

Sin embargo no debe soportar¡¡e que triunfe el er;·or y se ofusque la ｾｴＧｲｾ＠
dad , porque es repugnante á toclo dui:nd. !'O libre y coutradictorl0 3 

los principios constitucionales , que hr.fi¡o¡; adllpt¡;,do ｾ＠ E"! que se intente 
ain una · ｪｵｳｴ￭ｾｩｭ｡＠ causa comprometer la reputaci.m 6 ooanclllar el honor 
de autoridad alguna española : y á la sombra de este antecedente .00 

puedo menos de poner á salvo y presentar á los ojos de la imparclfl' 
lidad la conducta prudente é irreprensihle observada en ·Ja ｯ｣ｵｲｲｾｯｾￍｉｉ＠
de Altafulla por el provisor y Vicario ge1.1eral de 'l'arragona el Canon18° 
D. Buenaventura Marés. • 

El aator de aquella relacion calla dol()samente la verdad y desfigu; 
ra las circunstancias á 211 alvedrío, debiéndole gnduar de un impo.;to, , 
ó á lo menos de ignorante de los htchos pr.stPriores. El Canónigo ｊＮ｜ｾﾡ＠
rés no .faltó á la promesa que hizo de providenciar la separacion ea 
Ecónomo de la Parroquia de Altafulla: á este fin te habia pasado Y 

at· Ja órden conveniente y nombrado su ｳｵ｣ｾｳｯｲＬ＠ cmmdo en ll4 de ｾ＠ • 
ao , y aai 20 dias antes de trafladarse ls reladon en el diario ｣ｯｮｳｵｾｬｬ＠ $ 

｣ｩｯｮ｡ｾ＠ ｾ･＠ 1 3 de los ｣ｯｲｲｩ･ｮｾ･ｳＬ＠ el Alcarde y Ayuntamiento. ｾｯｾ｢ｲ｡＠ ＮｾＮ＠
constltuctonalmente por el mtsmo Pueblo de A.ltafulla le dmg1eron 

1
,...... 

exposicion que á la letra dice asi. , Muy l!ustre Señor Vicario genera ¡; 
Habiendo el Baile pasado _.. eJltregado . al Baile couatitucional actual un ° 



ｾＹｓＧ＠
tio del mny ｬｬ｡ｾｴｲｾ＠ Br. ｇﾺ｢･ｲｮ｡ｾｯｲ＠ de esa eindad;- cuya copia ae ac1u1t .. 
}laña , se ha manife8tado el citado oficio por parte del eS'presado :BaihJ 
actual á los cinco Regidores y Síndico constitucioaales , · y deapuea de 
haberlo examinado eon madurez y refle.llion de comun aeuerflo de todC) 
tate cm.rpo se ha Hamado á los Reverendos D. ]ose Marques y D. lb
Ilion Baronát ·presbíteros y benefidado11 ｾ＠ y á los Regidores paeades , ha• 
bit·ndo de ｡ｮｴｾｭｾｮｯ＠ oido la voz de casi todo el pueblo , y ea ･ｳｰ･｣ｩｾｬ＠
de personas desi11tercsadas y buenQ probidad 1 conducta , se ha resoel• 
to noticiar á V, S. que eetán contentos y Ａｬ｡ｴｩｳｦｾ｣ｨｯｳ＠ de la conducta y 
Por'te del actual Ecónomo D. Josef ]ove, y que . seria tal -vez mover 
algunas disensiones si este fuese removido de esta ViiJa. Por lo qne 
atendidas las circunstancias actuales suplica este Ayuntamiento á V, S. 
ae digne no tolllar providencia alguná en remover al actual Ecónomo,. 
asegurándole que se procurará por todos medios la tranquilidad y hoe• 
na armonía con el espcesado Ec6nomo. Dios guarde á V. S .. muchos aiioJ. 
41tafulla 24 de marzo de 182o.::Josef PlasaBaile.::Dr. Juan GateU 
legidor 1.0 :: Andres Baradat 2.0 ::Baltasar Camps ｒ･ｧｩ､ｯｲＮＺＺｊｯｳｾ＠ Bar
deuy Sindico Prior.= M. l. S. vicario general de Tarragooa." 

El transcrito recurso es un garante aeguro 1 del ajustado y ｪｾＺｾ￭｣ｬｩｯ｡ｯﾭ

ll'lodo de obrar del vicario general y una salvaguardia qne le guarece 
de loda arbitraria reconvencion. Espero que Vm. se servirá condnoar 
este papel en BU diario para que no . se mancille faltando á la nrdad' 
el dtcoro , honradez, prudeD.cia y juicio de los procedimientos de nll!e_. 
tros conciudadanos. Es de V m. afectísimo amigo Q. S. M. B.::!:: El aml.._ 
#Jo de la fJerdad. ______ _,__ ___ _, __ 

AVIiOS .A.L PÚ.B.l.ICO. 

La persona que quiera entender en el ajuste de la· piedra de ､ｩｾ＠
ｴｾ｡＠ que ae ｮ･｣ｾ［ｾｩｴ｡＠ para lu obras que ae están construyend& en la na
tlonal casa de Caridad de ･ｳｾ｡＠ capital , puede cónferirse en dicha ca• 
•a hoy día li 7 de las cuatlo á las cinco de rm tarde ｾ＠ e.n la que ｾｾ＠

·!1\anifeatuán las cGndicíones y !le iihtará á: :favo:r del 'meji.lr licitador. 
T(>bla qlle contiene cientn y ［･ｩｮｴ＼ｾ＠ relacione& ea aúmero& ･ｮｾ･ｲｯｳ＠ de la&

lltiacipalt!& monedas efectivas é imagiuariu de nuestra E$pañs, y el valor de 
tQda una de ellas i- ano y otro segun el valo:r ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･＠ de las ｭ｢ｭ｡ｾ＠ eo Ca
ll!lutia , junto con la correspondencia de las moneda:t d11 este principado ? de 
l11s de Castilla , Valencia, Aragon, Navarra , Mallorca y Cádiz ; dada á lu!i· 
I>or un amante de la iostruecion pública , con el objeto- de facilitar á los flWe
a: dedican á Ja enseñanza de la 111itmética práctica nna exacta eorrespondeo
ｾｬ｡＠ de aqGellns , con la que p·uedan inculcar á sus alombos y á la mayor , 
brevedad las reducciones de unas á otras de las citadas monedas; laa que para 
ｾ Ｐ ＱＱＳ･ｧｵｩｲ＠ por DM!dio de laa partes alícotas , eui siempre millestu y engerroo 
aas , 'toa indi!!pensahles infinitos dias , ｭｵｾｨｦｳｩｭ｡＠ paciencia , y principal-

, llllente feliz memoril!, qtJ:e no á. ｴｯ､ｾ＠ se coeeede,' ｉｧｵ｡ｬｭ･ｮｾ･＠ se ofrece diehtl' :rhla á los señores comerciantes , para que tolgándola en sm tacritorios, ｨ｡ｾ＠
. } ･ｾ＠ compendiada en ella , eomo en un mapa , la sede iodispensable de re .. 
｡｣ｴｾｮ･｡＠ ( que han de atender , hasta que ®1 nuevo muy deseado y ＡＡ＼ｊｕｩｾ｡ｴｩｹｯ＠

gohterno nacional , borre de la ciencia del eál«:nlo tanta denomioacion COi'il$ 

ａｾｇｮｯｩ｡＠ en nuestra Eapalila en la11 monedaa :J peaat 1 medidaa ,. 1 aubalitu,x& 



99, -. á . 
en au lugar una a•la moneda , un aole peso y una sola medida comu• tt• 
da la península; pero de tal 111odo ｾ＠ que cuando se trate de dividir en. ｾｯｳ＠
parte• cada nna de dichas tres ｵｮｩ､｡､･ｾｾ＠ , ·solo se pumita una subdiVJ81l0 

décupla, á fin de poder resolver Jaa operaciones aritméticas con el cálco' 
decinul , el mas ric!) é interesante de ·loa sistemas. Dicha tabla se hallar. 
en las librerías de Oliva calle de la Platería , de Joaquin Mayol en la Tapt• 
nería , de J oséf Selleat plaza del Angel , de/ la viuda -Pla cftlle de los CoW 
ners, y en la de 0-)rca calle de Escudellers , á dos real es vello o. 

Hoy dia 27 á las cinco de la tarde en el jardín ｢ｯｴ￡ｮｩｾｯ＠ nadoval de .esta 
ciudad ? su ｄｾｲ･｣ｴｯｲ＠ D. Juan Francisco Bahí , dará principio á las ｉ･｣ｾ ＱＰＰ ･＠ · 
de la ttmporada de verano con la lectura de un di&cursoJanálogo á su ＱＰ ｾﾷ＠
tituto. El estudio de la botánica y agricultura razonada ósea de los vartof 

tramo• de economía rural , debe formar uno de los principales ernamentoa 
del ciudadano eapañol que aspire á contribuir á la grande obra de ･ｬ･ｶ｡ｾ＠ la 
nacion al grado de prosperidad á que la llaman su feraz suelo y benigno 
cielo : de abi su impurtaneia para los propietarios , euras párrocos , facul• 
htivoa y todos aquellos que pueden ocupar algun día un destino políticO· 

Embqrcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Tarragona en s diaa, Ｑｾ＠ polacra suardacostu Angel de la Gsarda, 

de porte 10 cañones y 75 plazas, al mando del alferez de navío de la Arma• 
da nacional D. Josef .F'ebrer. = De Valencia -y Tarragona en 7 dias , el pa• 
tron I,orenzo Selma , valenciano , laud San Jo aquí n, de 24 toneladas , ｣ｯｾ＠
arroz y trapos á varios. = De Cádiz, Alicante y ｄｾｯｩ｡＠ en u diaa, el patroll 
Jo11ef Mora , catalan 1 laud auestra Seiíora del Rosario, de 20 toneladas, ?00 

añil , grana , cacao y otros efectos á varios. = De Villajoyosa en 15 dtaf, 
el patron J oa¡¡ui.o Trullenca , valenciano , Jaud Santísima 11rinidad , ,de 110 

toneladas , , con algarrobas de su cuenta. = De Burriana en 4 días, el patron 
Joal{uin Manuel Pascual , va\eaciano , la11d • Vír gen del Rosario , de ｓｾｴ＠
toneladas , con algarrobas de su cuenta. = De Mallorca y Tarragona ea 4 
dias , el patroo A:Jtonio Goll , mallorqQin , jabeque Santo Cristo de Santa 
Ctuz , de 44 touela<las-, con trapo•, aceite , habones , cáñamo y otros ｴｲｾ｣､＠
tos á varios. :.::; De T<Jrreblanca eu 5 dias , el pat.ron Félix Tió, catalao, Jall 
San Antonio, de 'l toneladas, con aceite y algarrobas de su, cuenta.::::: De 
Cádiz y Tarngona en 30 días, el patron Isidro Escriba , catalan , ｬｾｯ､ｾ＠
San Antonio , d(! 36 toueX..das, con trapos, caroasu y equipa&ea á ｶ｡ｲｲｾﾷﾭ
De Alicante y D<!nia eu 1 S dias , el patron Francisco Collado , valenctaPQ' 
.;bombarda Sado Cristo , de ul t0neladas 1 con harina , higos y trigo á ya: 
rios. = De Almería y Vinaroz en 23 dias , el patron Pedro Miralles, valeD 

f · es• 
ｾｩ｡ｮｯ＠ , laud San ｊｯｳｾ＠ , de 10 toneladas , coo rlorno , pleita Y . 
part_o á varios. := Dé Ibiza , Sitges y Tarragona en 2 { dias , t>l patroll P;_ 
dro Guasch , ib1zenco , tartana San J·uan , de 24 toneladas, con sal para G 11 
nova.= De Almería , Peñíscola, Vinaroz y Tarragona en 24 dias, el patr<> 
J()jef Francisco Ximeno , yalenoiano , laud San Antonio , de 2 4 ｴｯｵ･ｬ｡ｾｾｾｾ＠
¡;on perdigoae3 , p!omo y e·sparto á varios.= D e Lisboa en 17 dias , el P: 
tron J acioto OmbrebeJia ., catulau , laud Sao Antonio , de ll5 toneladas ' 00 f 
algodoa á la órdeo. :::;:: ｄｾ＠ Bardana y ｔ｡ｲｲ｡ｧｯｮｾ＠ eu lll dia3, el patron ｊｾＺﾭ
Matlud Guarc , valenchno , ｨｾｵｩ＠ ｓｾｮ＠ Antonio, de ll toneladas, coa alg 
robos de au cuenta. 

Teatro. Hoy se egecutará toaa la miama fuacion de ayer. ; 
.En le imprenta de Brul • . 
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SUPLEMENTO 
( Gratll.) 

AL DIA -RIO DE BAR-(}íEL -ONA 

I)EL JUÉVES '27 DE ABRIL DE I 8 2G. 

' r 

Contestacion que hace el Ecónomo de Altafulia al artículo eomunícad6 6 
inset·to eh el diario Constitucional de Barcelon_a del juéves r 3d e abril de I Bzo. , 

Si todo hombre' debe defender su opinion y fama de la malicia de ｳｵｾ＠
ｃｯｮｴｲ｡ｲｩｯｳｾ＠ á fi11 de sostener su buen nombre, debe hacerlo particularmente 
un eclediástico , y que por razon de su oficio está encargado de la direccion 
ｾｳｰｩＺｲｩｴｵ｡ｬ＠ de las almas. Así es qtte me veo en la dura precision de hacer de 
inanifestar al público mi inocencia para poder desvanecer el mal concepto 
que puede haber formado de mi el público, y en especial para apartar la idea 
de los que presumen que los eclesiásticps son enemigos de la Constitucion; 
1 el público sensato dará el médto que corresponde á esta esposicion . 

. Dice el artículo comunicado que m(:! presenté en las casas C0rtsistoriales 
con un ｳ･ｮｾ｢ｬ｡ｮｊ･＠ airado y amenazadot· , y que resp,ondí restle.lfamente que 
no quería jurar la ｃｾｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮＮ＠ Calumni:1 á la , verdad que solo puede. in
Yentar la malicia. Dij-e y proteste que yo era tan constitucional como los 
luismos que me pedían el juramento , y que á la ocasion la juraria tan prorr: 
to coíno el1os, pero que aguardaba''la ór.den de mi respectivo Superior . . Y 
para que no "Se crea que esto sea efecto de querer disimulnr la verdad Viisla• 
do á la letra la certificacion librada por el Baile, y Ayuntamiento que era 
en qquel ,dia en la cual van igualmente seguidas las firmas de los vecinos mas 
distinguidos de Altafulla, y es como dgue: Nosotros los abajq tirmaclos cer
tificamos, .y dal:nos fe: Que el día 1 2 del mes de marzo del corrt\'!nte año con
'Voaados los abajo firmados \?n las casas' Consistmiales de la presente .villa de 
Altafulla corregimiento deTarragonapara jutar la Constituciori,fué llamado el 
R.. D. Josef J ové Presbítero Ecónomo de la misma para jurar la ｃｯｮｳｴｩｾｵ｣ｩｯｮＬ＠
y habiéndosele propuesto por u,n oficial y el Baile ,que jurase la Constitueion,, 
respondió : QLte él no tenia órden de su Superior , que era tan constitu
cional como ellos , y que cuando vendría la ocasion la juraría tan pront() 
como ellos. Y para qúe conste damos la-presente en Altafulla á solicitud . del 
d. icho R. Jové á los 17 abril de lfbo.::. Isidro Pijoan ex-Baile. ::::: Josef Ale
grét ･ＺｸＺｾｲ･ｧｩ､ｯｲＮ＠ ::= ｾ｡｢ｲｩ･ｬ＠ Burunat ex-regidor. ｾ＠ Josc'f Torrédemer e:<:
:regidor'. ::= Mateo ｂｾｲｨ｡＠ ex-regidor.::= Martin Rius Secre1ario, con once 
firmas mas. , - . 

ProsigÍ.te el citado articulo comunicado, se determinó ca7¡tar el Te Deum 
pasándose á este fin · una esquela al dicho ]j)c6nomo quien des pues de haber di- , 
ferido y prometido cantarle desair6 segunda· vez á una y otra Autoridad.' Ja-

. ?las resistí á cantar -el Te Deum, antes bien me presté, y entoné d Te peuat , 
' JUnto c.on .Raimundo Pala u, y.nos S\'!p.aramos _9-el Presbiterio, porque , otr9s ｲｾＭ



piúndo'Ios mismos ve-rsns qüe yll se ñabian cantado, eo.nveL,tian la ｩｧｬ･ｳｩ｡ｾ＠
un lügar de broma poco comun,pensando con esto cumplir con mi ministeno, 
pero Jamas desairar la Autoridad , la que está bien persuadida de mi rectO 
y justo p'roceder. . . 

Basta para conocer la falsedad del que dictó el artículo comunicado el 
ver, ó leer la siguiente cláusula. Se puso á publicar el novenario de S. Jose/ 
1zaciendo mofa de todo , y escjtandq en el templo ele Dios zm murmullo, y al• 
/Joroto de todos los concurrentes, altamente resentidos de tal afrenta, ·uilipen• 
dio, y ｺｾｬｴｲ｡ｪ･ＺＺＺＺＺＺＺ＠ Sali6 el gentio de la iglesia Y 'fuera de ella clamaba qul 
fuese castigado zm insz¡lto de tanta ignominia y t':ascendencia. Parece no cabt 
en un hombre tanto espíritu de mentir, mayormente contra un ministro de la 
iglesia que ha recibido antes y <lrspues de este acto todas las muestras de 
;amor de su pueblo. Para que el hombre ilustrado t<>ngar el placer de ver á la 
5nocencia libre de la calumnia debe ad vertü· qué el 16 de abril, y por con· 
siguiente 3 d . .ias despues de publicado el artículo comunicado, á instancias, -
y con memorial presentado por mí ante el magnifico é ilustre Ayuntamiento 
Constitucional de Alta fu !la se con vacó el pueblo por medio de pregon, á: fin 
de que respondiesen categórica y juicialmente si el Ecónomo era á satiS· 
faccion de ellos, y habié11dese presentado hasta el núm. 0 de 1 8 2 vecinos resul
tó que 1 76 respondiéron cada uno de por sí, y separadamente que lo que• 
J'Ían, y q·ue nada teni;w que alegar contra él, y solo 6 tal vez los que han 
fraguado la calumnia, alegaron parte de lo que comprende el artículo comu
nicado : Y para satisfaccion de Jos hombres de bien acompaño certificacion 
del Alcalde , y Ay untamiento Constitucional de dich11 yilla ' qui es á la letra 
-oomo sigue: _ 

El Alcalde y Ayuntámiento Constitucional. de la villa de altafulla cor• 
regimiento de Tarragona. . _ 

Certificamos, y damos verdadero testimonio: Que el día 16 del corriente 
ｾ｢ｲｩｬ＠ , estando el Ayuntamiento en la casa capitular compareció el R. J osef 
Jov-é Presbítero y Ecónomo de .esta misma villa entregando el memorial que 
i!e acompaña de fecha 16 del mismo .: y visto cuanto esponia el citadoR. pa
liÓ este Ayuntamiento á convocar por medio <:le pregon á todos los ciudadanos 
.Ie la misma , cuales comparecieron en núin. 0 de 18 2 , que pre,guntados so'" 
hre el es tremo de la st'ÍP,lica del· citado Ecónomo , sobre si el dicho ｅ｣ｮｯｾ＠
4!ra , ó no á safisfaccio_n de ellos, respondiéron cada m1o de por sí , y sepa
xadamente en mím .0 de 176 que sí , y que lo querían; y los. 6 restantes res· 
pondieron lo siguiente.= D. Josef Capestan y Rius <}.ice: Que respeto á lo stt
ｾ･､ｩ､ｯ＠ en la accion del Te Deum el dia de la pubiicacion de la ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮｾ＠
f!Ue fue en 1 2 marzo ds este año no acomoda de dicho Sr. s,us procedimiento$, 
y preguntado si tiene mas que alegar , dice que no, :::::: D. :Pedro Salir dice: 
No tiene otro motivo si solo el agravio. que hizo el dia de la publicacion, que 

.fué el 12 marzo ; y preguntado-si tiene mas que ah•gar dice que no. = Don 
_R.a-4mundo Alomá , dice: Que por hab('!r hecho agravio á la Gonstitucion el 
.ii.ia de la publicacion que fue el . 12 ma-rzo; que por este-motivo debe ser se
parado de los ｣ｩｵ､｡､｡ｮｯｾＬ＠ respeto de ser un ｶｾｲ､ＱＱＮ､･ｲｯ＠ constitucional el re
ferido Alomá ; y preguntado si tenia mas que ali?gar qice que no.= D. ｐ｡｢ｬｾ＠
.Mañér , dice : Que respeto que.no quiso jurar la Constitucion el 1 2 marzo, 
y no quiso cantar el Te Deum , este es el moti:vÓ que hubo escándalos en la 
ＺｩﾡＮﾡｾ･ｳｩ｡Ｌ＠ y este ｾｳ＠ ｾｬ＠ ｾ｣ｴｩｮ＠ ＮｱｩＮｊＮｾ Ｎ＠ ll,!t_ ﾡｾ＠ a.Enu:bi.i_ ¡ ｰｲ･ﾡｬＮｕｬｾｾｑ＠ ｾＮｾ＠ ｴｾｾ･＠ ﾷ ｾｦｾ＠



ｾ･＠ afegar dice que no. = n. Martín Capestu. , dice: ｾｯ｢ｲ･＠ lo que pastf· d 
dia de la publicacion de la Constitucioa que fue el 11 marzo, ese es el m o• 
tivo que no lo quiere ; y preguntado si tiene mas que alegar, dice que no.: 
D. J osef Antonio Badía , dice : Que el agravio que hizo en 1 2 de marzo es el 
tnotivo que debe ser fuera del pueblo, y preguntado si tiene mas que alegaJ: 
dice que no. Y para que conste donde C(}nvenga, damos el presente, á solici
tud del R. Ec6nomo D. J osef J ové firmado de nuestras propias manos , sella .. 
do con el Sello que 1·eina en este comun, y refrendado por nuestro infrascrito 

, Secretario. Dado en Altafullaá los 17 abril del atío 1820. =JosefPlana Al .. 
calde. = Dr. Juan Gatell Rdor. Duo. = Audres Baradat Rdor. = Baltasar 
Camps· Rdor. = Isidro-Argilaguét Rdor. = Josef Burdexí Síndico Procura
dor. ::= Martin Rius , secretario. 

Es verdad que algunos pocos calumniadores fingiendo representar elAyun ... 
tamiento y Pueblo trataron de sorprender al Provisor y Vicario General de 
ｴｾＧ｡ｲｲ｡ｧｯｮ｡＠ el Canónigo Dr. D. Buenaventura Marés; pero tambienes cierto 
Y digno de ser notado que de los que fi.rmaron la répresentacion solo babia 
dos del Ayuntamiento antiguo , uno de ellos seducido , y que·despues firmó 
el abono del dicho Ecónomo. Y tanto unos como otros ahusaron del nombre 
Y confianza del Pueblo , y del Ayuntamiento que nada sabían , y estaban 
tan distantes de representar contra e¡ Ecónomo como que le libraron la si
guiente certilicacion. 

El Alcalde y Ayuntllmiento Constitucional de la villa de AltafuU,, 
CorregimientG de Turagona: 

. Certificamos y damas verdadero testimonio que el Rdo. Ecónomo D. 
Josef Jové , es de acreditada conducta , y desde qut> ･ｧｴｲｾ･＠ dicho emplea 
cumple con sus obligaciones de su ministerio á satisfaccion de este cuerpo 
'1 vecinos ; y para que conste damos el preseJite á solicitud del citado 
Jové Ecónomo , firmado de nuestras manos , sellado con el sello d11l Co
lllun , y refrendádo por nuestro Secretario. Dado en Altafulla á 17 de 
abril de 18 20. = J ost'f Plana , Alcalde Constitucional. = Dr. Juan Ga .. 
tell , Rt:gidor decano . = Andres Baradat , Regidor. = Baltasar Camp•, 
Regidor. = Isidro Argilaguét , Regidor. = Josef Burded , Síndie.o Proc¡¡"' 
'tador. = Martín Rius , Secretario. • · · 

Aunque ·de las antecedentes falsedades pueda inferir el hombre ｾ･｡ﾭ

lato la calumnia que se impone por la expresion catalana ja eixirán len 
espasal rovelladas , .eon todo para cumplir enteramente y llenar la ･ｸｾ＠

t>ectacion del púbHeo , digo; que mi expresion ni fué la misma que di .. 
te el artículo comunicado , ni podía aplicarse al objeto que quieren rt• 
ducirla los calumniadores. Léase la cer lifioacion librada por loa que ••· 
tahan presentes , y queda desvanecida la acusacion. El certificato ct ｣［ｯｾ＠
lllo sigue. 

El JldG. D. Josef Jové , presbítero , Ecéoome de la villa de Alta
ｦｾｾ｡＠ , CQrre&imientll de Tarragona , en presencia de los abajo lirmadost 
､ｊｾｯ＠ : que el setíor D. Josef Badia , del comercio de esta villa , babia te .. 
111do coticia que venia á esta villa . un nuevo Ecónomo ; y que di che 
ltdo. Josef Jové respondió que eato se babia de disputar , porque 4 
reusaban burlarse de las espadas rubelladat ' habiao de entender que 
os lloros de la América no Je amedrentaban. Y para que con1te lo ｴｩｲｾ＠

In amos los ahajo, firmados ea Ja viiJa ·de Altafulla .á lo• , 7 de wrU 4.\ 
Ｑ ｾｨ＠ •• ;:: Dr, JqaA Gatell.;;:: ＯｩｩｬｬＴｾ＠ Mlll'lllea, ｾ＠ lo1cl BW"'l ·• · · 



j 

. Otras muóbas ruoaes podia alegar en defensa de mi ｰｲｯ･･ｾ･ｲＮ＠ ?o· 
dria manifestar mi exacto cumplimiento en ·el jurar · en la iglesta • ーｾｲﾭ
roquial que est:l á mi 1111rgo el mi.smo dia que ae hizo igual funeJoO 
t:n la iglesia Metropolitana de Tarragona , y de haber exhertado desdl' 
el púlpito á la observancia y obediencia á la C()nstitucion Política d¿ 
la Monarquía , ,diciendo entre otras cosae que era interesaate no '?lo 
ｊｾ＠ ｳ｡ｮｾ｡＠ Religio.n que ｰｲｯｦＭ･ｊ｡ｭｯｾ＠ , sino al Rey y á nosotros mtsrnos 
como es bien notorio al pueblo de ａｬｾ｡ｦｬｬ｡＠ , 1 consta por el docuJDen-
to que sigue. . . · . · ' , · , 

Como á Secretario¡ que so.x del JDagn{fico Ay.unta,miento Coostitucto
nal , en virtud : de legít'imo' nombramiento por el mismo ｾ･＠ la villa d_, 
Altafulla , corregimiento de Tarragona : 

Certifico 1 doy \'erdadero . testimonio , que en el libro de acuerdo 
de este magnífico Ayuntamiento se halla la publicacioo 1 juramento de 
la Constitucion eo Ａ｡ｾ＠ iglesia de esta villa , que al pie de la letra e& 
como aigue. :: Dia 16 abril de r8Qo , estando el magnífico Alcalde y Ay.un· 
tamiento Cunstitucionai · en la casa Capitular , resolvieron con acuerdo del 
Rdo. cu.ra de egecutar todo cuanto previene el decreto de lu Corte& 
del 18 de marzo de 181 2 , y por este fin pasó el Ayuntamiento á la 
hora señalada á la ｩｧｬ･ｾｩＭ｡＠ pat'roquial , d1mde se solemni111ó una misa de 
!lccion de gracias , se leyó la Coost itucion .Política de la Monarquía 
Española antes del ofertoria y luego despues se hizo uoa breve e:x:hor• 
tacioo al objeto de la Constitucion por el R 1o. D. · J osef J ové , EcQ· 
nomo de esta parroquial ig1esia , y luego despues de finida la miaa se 
prestó el juramento en la forma prevenida en el citado decreto por el 
paeblo y clero ｾ＠ como y tambien se solemnizó el Te-Deurn dando gra• 
cias al TodopoderG&Q con repique general de campanas , 11iendo muy 
numeroso el concurso de ｊｯｾ＠ ciudadanos vecinos que concurrieron á tall 
solemne acto ; ·. y para que conste doy el presente á requirimien.to del 
Rdo. D. Josef ·Jové , .Ecónomo de la misma villa , ñrmado de mi ma• 
no y sellado con el setlo que reina en este Comun. = Es 9opia del ori• 
ginal que queda en el archivo de este C,lmun. Dado en Al taful!a á 
los 17 de abril de 181 o. = Martin Rius , Secretario· del Ayuntamien· 
to Coostiiucional. · ' 

Pero basta todo Ｑｾ＠ alegad!) para q'ue los buenos esp:uíoles hagarr. • 
justicia al interesado y no se dejen seducir de Jos que tienen empeiÍ€1 
en pintar á loa Eclesiásti'cos como enemigos de la Coastitucion. :::: Josef 
/Qvé., preabítero , Ecónomo de Altafulla. 

Bn la imprenta tle Bruti. 
\. 


